ACREEDOR O SUJETO ACTIVO

Autor No. 2, pág. 5-6.

“En toda obligación se encuentran necesariamente en presencia dos personas. Una que es ligada, es el sujeto pasivo de la relación jurídica, el deudor, is qui debet (…), la otra, en cuyo provecho el lazo existe, es el sujeto activo, el acreedor, creditor”. 

Autor No .4, Tomo 6, Pág. 2

“La otra persona en provecho de la cual existe la obligación, es el sujeto activo de ésta, el acreedor, creditor.”

“Para el acreedor la obligación constituye  un derecho que aumenta su patrimonio, y que, por lo mismo, figura en su activo como crédito u obligación activa.”

Autor No. 7, Tomo I, pág. 32.

“Es la persona titular a quien le reconoce la norma jurídica el poder, facultad o prerrogativa, de hacer u omitir, algo en correspondencia con ella. Resulta de lo ya explicado y de nuestra definición que la norma jurídica otorga el poder en que se traduce un derecho subjetivo a los entes que realmente tienen razón y voluntad, y también a aquellos que pensadamente, en forma intelectiva y por una abstracción, se les atribuye una voluntad ajena que, en los incapaces, por ejemplo, es la de sus representantes.”
Autor No. 9, tomo II, pág. 8.

“Al sujeto activo de la obligación se le llama acreedor; deudor al sujeto pasivo”. En este mismo sentido, “Cuando se considera la obligación en atención al sujeto activo, es decir, en atención a la persona que tiene derecho a la prestación positiva o a la abstención del sujeto pasivo, siendo beneficiario de ella, se califica la obligación como de derecho de crédito. Cuando, por el contrario, se considera la obligación desde el punto de vista del sujeto pasivo, es decir, de la persona que tiene que sufrir la abstención o efectuar la prestación positiva, se habla de deuda o de obligación strictu sensu”.

Autor No.13, Tomo 1, pág. 31

 “El acreedor es el sujeto activo de la obligación, el beneficiario de ella y quien puede exigir su cumplimiento.”

Autor No.16, Pág. 5

“Persona determinada quien tiene la facultad de exigir algo de la otra, el deudor. “

Autor No. 18, tomo I, pág. 5.

“El sujeto (activo), titular del derecho, a cuyo favor existe el vínculo y que tiene la facultad de exigir la prestación. La parte activa de la relación suele llamarse ‘crédito’ y el beneficiario ‘acreedor’. El paciente (sujeto pasivo, obligation sobjekt del derecho alemán), que está en la necesidad de dar, hacer o no hacer algo para el acreedor. La parte pasiva de la relación se denomina ‘deuda’, y al gravado con ella, ‘deudor’”.  
Autor No. 23, pág. 83-84.

Acogiendo la definición de obligación propuesta por el autor, es claro que distingue dos sujetos intervinientes en la relación jurídica: uno, el acreedor, quien es el que se beneficia con la prestación del otro sujeto, es decir, con el crédotp debido por el deudor.

Autor No.25, Pág. 65 y 66

“Es el sujeto activo de la relación, el titular del crédito, el que tiene derecho a recibir la prestación y a exigirla. Desde su ángulo, la obligación mirada como relación jurídica, representa un derecho o crédito y, dentro de su patrimonio, forma parte del activo.”

Autor No. 30, tomo I, pág. 36.

El elemento subjetivo de la obligación  “Se compone de dos sujetos entre los cuales rige la relación jurídico-obligatoria. Uno es el sujeto pasivo, obligado al cumplimiento del deber jurídico, y se denomina deudor. El otro es sujeto activo, titular del derecho subjetivo de crédito o derecho de la obligación, y se llama acreedor. (…) Nace a la vida jurídica primero el deudor , si es que mentalmente podemos separar dos instantes, atendida la naturaleza de las cosas. La existencia de un deber de prestación a cargo del deudor da origen  simultáneo a un sujeto titular que ha de recibir aquella prestación y que tiene el poder de exigirla coactivamente, si el caso lo requiere. (…) Los sujetos han de ser a lo menos dos; pero pueden ser más, tanto desde el punto pasivo como activo, dándose lugar a las obligaciones pluripersonales, con pluralidad de deudores, de acreedores o de ambos”. 

Autor No. 31, págs. 19-20.

“Es sujeto activo de la obligación la persona en cuyo beneficio o favor debe realizarse la prestación. Es el acreedor. Tiene el derecho a la prestación. A su favor existe un crédito consistente en la entrega de algo o en la realización de un hecho. El acreedor o sujeto activo es el titular del derecho de crédito, entendido este último vocablo como todo valor debido de manera cierta, constitutivo del objeto de una obligación...”

Autor No. 37, tomo IV pág. 25.

“Los sujetos deben ser al menos dos: deudor y acreedor, llamados tambien como sabemos, sujeto pasivo (o destinatario de la prestación) y sujeto activo. Los sujetos son de ordinario, determinados, desde el momento en que nace la obligación. Sin embargo, la obligación se constituye igualmente si uno de los sujetos (o ambos) es indeterminado, siempre que en la misma relación obligatoria, esten contenidos los elementos para determinarla (sujeto determinable). Los sujetos de la obligación pueden ser más de dos, tanto desde el punto de vista pasivo, como desde el punto de vista activo (pluralidad de deudores o de acreedores) pero pari gradu (: obligaciones solidarias e indivisibles”. 

Autor No.39, Pág. 92

“Los sujetos de la obligación son dos o mas personas, las varias personas que concurren como titulares en la relación jurídica constitutiva de la obligación misma. La persona titular del derecho subjetivo o poder jurídico (crédito), se denomina acreedor.  Ser acreedor implica ocupar una posición jurídica.”

